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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAMIA "INMOBILIARIA CASA DE 

CAMPO S.A ccc roo 

(Capital: 5, 10'000,000,00).............. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

  

treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro ante mí, 

Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantón, comparece el señor IVAN BAQUERIZO ALVARADO, Ingeniero, 

soltero, en su calidad de Presidente encargado de la Gerencia General de la 

Cornpañía "INMOBILIARIA CASA DE CAMPO 5.A.”; el compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

"SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Aumento de Capital y de Reforma de Estatutos 

Sociales de la corapañía "INMOBILIARIA CASA DE CAMFO 5.4”, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece a su otorgamienta el suscrito Ingeniero lván Baquerizo 

¿Año Mvarado, en su calidad de Presidente Encargado de la Gerencia General 

   

  

la compañía "INMOBILIARIA CASA DE CAMFO S.A”, debidamente 
$ 4 > ! ? _= a ' , ' 

SA Sítorizado por la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada    a 
id 

- en Guayaquil el nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

copia del nombramiento del compareciente y del acta de la referida Junta 

General se insertaran en esta escritura,- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO.- "INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A.”, se constituyó por 

escritura pública que se otorgó ante el Notario Décimo Quinto del Cantón
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Guayaquil Doctor. Miguel Vernaza Requena, el dos de Marzo de mil 

novecientos ochenta y cuatro y se inscribió de fojas diez mil “seiscientos 

veintiocho a diez mil seiscientos cincuenta y dos, número dos mil 

seiscientos ocho del Registro Mercantil, el dieciocho de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro.- DOS.- Por escritura pública otorgada ante 

el Notario del Cantón Guayaquil Abogado Virgilio jarrín Ácunzo el cinco 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis inscrita en el Registro 

Mercantil el seis de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, 

"INMOBILIARIA CASA DECAMPO 5.A.”, aumentó su capital social y 

reformó sus estatutos.- TRES.- La Junta General Extraordinaria de 

accionistas celebrada en Guayaquil, el nueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro resolvió elevar el capital social actual de 

dos millones de sucres a la suma de diez millones de sucres. En dicha Junta 

se resolvió que el aumento por ocho raillones de sucres sea suscrito por el 

accionista Economista Rodolfo Baquerizo Alvarado y pagado mediante 

compensación de créditos, en la forma y modo determinados en el acta de 

dicha Junta, que se insertará en esta escritura. CUATRO. - El Presidente 

Encargado de la Gerencia General fue autorizado por la Junta para que 

se otorgue la presente escritura pública, solicite su aprobación al señor 

Intendente de compañías y proceda a dar cumplimiento a las formalidades 

legales para su perfeccionamiento.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

tales antecedentes, el compareciente Ingeniero Ivan Baquerizo Alvarado, - 

a nombre y en representación de " INMOBILIARIA CASA DE CAMPO 

S5,4,”, declara.- UNO.- Que la referida compañía ha elevado su capital 

social a diez millones de sucres, el mismo que se encuentra totalmente 

enscrito y pagado.- DOS.- Que el texto reformado del Artículo Sexto de 

los Estatutos Sociales, es el siguiente: ARTICULO SEXTO.,- El capital 

social de la compañía es de diez millones de sucres,el cual seencuentra 

   



  

  

LUGAR, DIA y HORA DE CELEBRACION n la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de 
Septiembre de mil novecientos novérita y cuatro, a las 19HO0-en ebocal social de la compañía 

ubicado en la Cdla. Alborada XI Etapa, Avenida Guillermo Pareja Rolando y Avenida 

=— Beniamin Carrión, Edificio 48 MC, del Centro Comercial ALBOCENTRO 5. 

ASISTENTES. - Concurren a la celebración de la presente _«Jlunta General los siguientes 

accionistas: Sra. CARMEN PIEDAD ALVARADO DE BAQUERIZO. vor sus broníos derechos. 

oronietaria de ciento noventa v tres acciones de-diez mil aucres-cada una: Sr. Econ. RODOLFO 

BAQUERIZO ALVARADO. pronietario de tres acciones de diez mil sucres cada una: Sra. MARIA 

0 LORENA BAQUERIZO DE KEISER. debidamerite renresentada nor el Sr. Ledo. Heriberto Glas 

- Faninel sesún carta noder. nronietaria de das accionen de diez _ mil sneres cada una: Sr. Ins. 

IVAN BAQUERIZO ALVARADO. nor sua propios. «derechos. .aropietario de. dog acciones de diez 
=r - MR RES. = ho - ml 

mil Buerescada UNA. E. Fei 
A, mm, - - - q 

- GUORUM - En la presente Juntá General se encuentra representado todo el capital social de la 

- compañía, ¡el mismo que asciende a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, integramente 

suscrito y pagado, dividido eg Doscientas. acciones de diez mil sucres cada una. vor lo tanto se 

prescinde del requisito de la convocatoria previa en virtud de lo estipulado « en el Art: 280 de lA 

Lev de Coririanías. Es 2 ' ta 

¿E 

    

   
   

    

  

Preside la'scsión el Ing. Iván Baquerizo Alvarado, Presidente 

8 de.la compañía e interviene como Seéretaria Ad-- Hoc, la Sra. Carmen Piedad 

le Baquerizo, quien es designada por unanimidad de votos para que actúe como tal en 

le Junta General. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la realización de la presente Junta y expresan su 

conformidad con el asunto oa tratarse en ella. 7 

rm 

e 

ORDEN DEL DIA- UNO.- Aprobar los diversos , préstamos” ertctiados a favor de. la compañía por 

el accionista Econ. Rodolío Baquerizo alvarado, que constan registrados en el pasivo de la 

cuenta denominada "Cuentas vor Pagar. Otros". Dichos préstamos. al 31 de Agosto de 1994 

( — totalizan la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SkEIS MILLONES QUINIENTOS
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CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y UNO 91/100 SUCRES. (5/.246'541.131,91), y 

han sido otorgados exentos del cobro de interés alguno. DOS.- Resolver la propuesta -de 

Aumento de capital y la Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. TRES.- Autorizar al 

Presidente encargado de la Gerencia General, Sr. Ing. Iván Baquerizo Alvarado para que 

otorgue la escritura relacionada con dicho aumento de cavital v-reforma de estatutos. 

DESARROLLO DE LA SESION Con relación al brimer vbunto del « orden del día. la Junta General 
-— 

de Accionistas. en conocimiento que el Gerente General titular y accionista de la compañía 

Econ. Rodolfo Baauerizo Alvarado. ha efectuado bréstamos a favor de INMOBILIARIA CASA 

DE CAMPO S.A.. por la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y UN SUCRES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS. 

LA 

conforme constan registrados en el pasivo al 31 de Agosto de 1994. en la ¿£uenta-noF. Fagar. 
- _ — mt 

Otros”. vrocede a aurobar -. tales - bréstamos. los mismos que no devengan. ñi devengarán 
— 

5 interés alguno. Tal avrobación se la efectúa con el consentimiento unánime de la totalidad de 

los accionistas aque representan la integridad del cavital social. deiándose constancia que tal 

aprobación se efectúa en razón de haber sido otorgados vor el Gerente General a la compañía 

aque él administra. v como un requisito señalado en la Doctrina N?* 126 de la Suverintendencia 

de Compañía. En relación con el segundo punto del orden del día . el Presidente de.Ja corivañía 

v encargado de la Gerencia General provone a la Junta Gencral de Accionistas aue se eleve el 

capital social actual de DOS MILLONES DE SUCRES a DIEZ MILLONES DE SUCRES: que el 

Accionista Econ. Rodolfo Baquerizo Alvarado.ha exoresado su deseo de suscribir la totalidad 

de las acciones resultantes del aumento de canítal esto es. laxDCHOCIENTAS accciones de diez 

mil sucres cada una. aque se emitirian nor urvalor total de OCHO MILLONES DE SUCRES: one 

al 31 de Asosta de 1994 existe en el nasiva en la cuenta acreedora "Cuentas noPasar. Otros" 

efectuadas a favor de lacompañía nor el referido ecanamista nor la cantidad de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTOREINTA Y UN 

SUCRES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS: aque el valor de OCHO MILLONES DBUCRES 

corresnondientes a las OCHOCIENTAS acciones aue suscribiría el EcorRodalfo Baauerizo 

Alvarado. se vasarían mediante compensación de créditos hasta mor dicha cantidad. nor lo 

cual continuaría en la cuenta acreedora anteriormente-mencionada, 1 ur salda favor del Econ. 
Rm 

== Za 
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Radolfo Baqueriza. Alvarado -de DOSCIENTOS TREINTA Y-OEHO MILLONESUINIENTOS 
TT 
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Rodolfo Baquerizo Alvarado- de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y UN SUCRES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS; 

que corresponde a la Junta pronunciarse respecto de tal propuesta. Los socios «delfBéran, 

luego de lo cual la Junta General por unanimidad de votos de todos los accionistas que 

representan la integridad del Capital Social aprueban dicha propuesta en todas sus partes. Se 

deja constancia que todos los accionistas renunciaron al al “derecho de suscribir las nuevas 

acciones en proporción o a prórrata de las que tienen en el capital social de la compañía. 

También se deja constancia que el suscriptor de las OCHOCIENTAS acciones resultantes del 

aumento del capital social, Econ. Rodolfo Baquerizo Alvarado, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Acto seguido se aprueba el siguiente texto reformado del artículo sexto de los estatuso sociales; 

0 "ARTICULO SEXTO": El Capital Social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el 

cual se encuentra integramente suscrito y pagado. El capital está representado por. mil 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de diez mil sucres cada una. Con relación al 

Tercer punto del orden del día, se autoriza al Presidente encargado de la Gerencia General Ing. 

Iván Baquerizo Alvarado. 7 . TO o - 
*_ " Cra AL ES - me CE e 

a Ak oz — -— > T : - 

ato” MS Ed mn 

o "No habiendo otro punto que tratar rel Pa Presidente de la compañía declara terminada la sesión, 
A 

” e uN concediendo un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión y con el mismo 
   

número de Accionistas. presentes es _leída y aprobada por unanimidad sin ninguna 

modificación, firmando para constaricia todos los asistentes. - f)]Ing. Iván-Baquerizo Al- 

0 varado, Presidente; f) Econ, Rodolfo Baquerizo Alvarado; f) p'Marfa Lorena Ba- 

o de Kalser, Lcdo. HerIberta Glas Espiínel; y, f) Sra. Carmen _Pjedad Al- 

de. Raquerlzo, Secretaria Ad-=Hoc,= 
    

Az — 

— rr 

LFICOs: : Que el Acta que antecede. es fiel copia de su original que 

reposa en el archivo de la compañía y al que me remitiré- 

en caso necesario. - Guayaquil, Septiembre 9 de 1994.- 
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Señor : To. . - 
Presidente, encargado de la Gerencia General de la — 
Junta General Extraordiantia de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que he_tenido a bien nombrar como mandatario 

de mis dos acciones al Sr. Lcdo. Heriberto Glas Espinel, para la sesión de Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas convocada para el día nueve de 

JA , 
*”.. Septiembre de 1994, a las 19H00 horas, quien por lo tanto será el representante de mis ES 

rt 

derechos.en la mencionada Junta General. 

Ha lomna [Sagrer2o Ae ÁRISOY. 

-- Maria Lorena Baquerlzo de Kaiser 

he 

bi ¡
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Guayaquil, 24 de Octubre de 1989 uvÚ 5 SuÚ 

Sr. Ing. o o 

IVAN BAQUERIZO ALVARADO, o o HE on = e 7 _ ME o 

Ciudad.- =>” : .. 1% -= TÉ e ” - - o 

"Dia cosido aciones: 

.  Eumplemo comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A. celebrada 
en esla ciudad el día de- hoy, procedió a elegirio PRESIDENTE de ta 

misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

9 constantes en el Estatuto Social de la Compañía, psotocolizado ante el... 
7 Notario Técimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Regúena,. 

el día 2 de Marzo de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Abril 
de 1934. Reemplazará en sus funciones a-la Dra Alicia Sánchez Bravo. 

  

“Prendrá Ud. las atribuciones que establece el artículo Décimo 
Primero del'Estalulo antes referido. 

e 

  

0 Acepto cumplir el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARA 
CASA DE CAMPO 5 Sosa 

Guayaqu !, 24 de Octubre de 1999 

A . Ñ ma « h, do A A ra 7 ( - SET : _ - 

RN Dz enla UPN. 
ING. IVAN BAQUERIZO al VARADO 

a 

- a — AA 
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    Ar icoa gus con fecha de hoy, queda inscrita este Nom 

bremieñto de PRESIDENTE de INMOBILIARIA CALA DE CAMPO “Ss Roy um fo. 

Ja 645.983, Número 13.353 del Registro Mercantil y anotada bajo el - 

número 10.727 del Repertorio.» Archivóndor” los comprobantes-de pa 

go por Impuesto de Registro y po E 4 mm Guayaquil, Noviem 

N bre veintíccha de mil novecientos E nta 4 núufves» El Registrador 

Tn Hezc aniileo CGce LK Es" TZ = To -—-



  

: tomó nota de este Rombromirnta de Previdente a foja 26.936 del Re” 

-bistro Mercantil del presente eño, el margen de la inscripción - 

respeptivas- Gua aquil, Novlenbre veintiocho de mil novecientos y 

—Gghenta Á nueve.- El Reztetrador M ercantidon 7 - 
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Guayaquil, Agosto 18 de 19942 Y Lo 

sr. Ing. 
IVAN BAQUERIZO ALVARADO 
PRESIDENTE DE INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones; - 
SA Sa 
AS A 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

y Univérsal de Accionistas de la compañia 1H JOBILIARTA 
CAZA DE CAMPO 8.A,, celebrada el día de hoy, 13 de Agosto 
de de 1992, resolvió encargarle la Gerencia General de la 
compañía, hasta 2 qu la Junta General resuelva des LEnar: al 
nuevo tilular.- 

bl ent amente, 

e Le A Fe 

- Eco REBQLPÓ BAQUERIZO ALVARADO 
OERENREDENERAL- SECRETARIO —— -.. 

  

   

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

13 /, / 

A e 0605358 

1 integramente suscrito y pagado. El capital está representado por_x mi Y 

    

2 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles dé diez mil sucres cada un una Y 

3 Agregue, señor Notario las Sermalidades de rigor para la firraeza y 

4 validez de esta escriturar DU legible.- Doctor GUILLERMO CHANG 

5 DURANGO.- Abagado.- Registro número mil ciento siete.- Guayaquil”. - 
AAA > 

Hasta aquí la minuta —Ef copia, la misma que se eleva a escritura pública 
. + (ILLA 

7 para que surta todos los ófectos legales. Se agregan documentos de Ley, - 

8 Leida de principio a fin por mi, el nojayio, falta voz a la otor gante quien 

9 la acepta en todas sus partes, seafir ratifica y firma en unidad de acto 

10 conmigoel Notario doy fe.- 

1 

12 Y) 

   
14 day BÁQUERIZO ALVÁRADO 
15” ,Ced.U. No, 1201506324 

16 CortdeVot No.043-120 

17 INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A, 

18 -No70990691479001 

   19 El Notario 

. AS 
22 Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 
23 

24 Se otorgó ante mí, en fedde ello eonfiero esta CUARPA COPIA, 

23 que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

. AS 

27 Abóg: MARCOS DIAZ CASQUETÉ 
Notario Vic”=imo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-003224, dictada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 15 de Mayo de 1995, se tomó nota de la Aprobación, que 

contiene la Resolución que antecede, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA  AMONIMA — DENOMINADA 

INMOBILIARIA CASA DE CAMPO S.A, otorgada ante mí, el 30 de Diciembre de 

1994.- Guayaquil, dieciseis de Mayo de mil novecientos noventa y cínco.- 

CERTIFIGOS gue En cumpliniento de lo exdenado en le Resolugión Nue - 

Y%=2o 112003224 dictada el 19 de Mayo de 1.999 por el INTENDENTE DE CUM 

PA-JAS DE GUAVYAGUIL, queda inscrita este escritura pública, la misua - 

| Sue contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 3 " 10» 

N BgBILIA RIA CASA DE CA-"D S.Ro*s de fojas 33.989 a 33.999, núnero 

Nooo del Registro Mercantil y unatade bajo el númere 21.205 dal Re - 

psrtorio.- dusyaquil, Veinte y nueve de Junio de «ll novesian tos noventa 

     

  

y cinco .«- El Registrador Nercentilo» 

AB. HECTOR MIGUEL ALOWAL_AS 
Registrador Mercanúl ser Cantón Guayaquil 

      

CERTIFICosuue con fecha de hoy, Se tomó note de este escrituro e fa - 

jes 10.629 del Megiatro Murcantil de 1.986; y 16.673 del ulemo Regis 

tro de 1.987, al mergen de las inscripciones respectivas... Quayeguil, 

Veinte y nueve de Junio de mil nevesientos naventé y cinto .- El Regia



  

   

    

trador  Mercentil 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil y 6 ó 5 5 3 

CERTIFICO: Que con fecha de bey, Queda archivada una copía suténe 

tica de esta escritura pública en cumplimients de lo dispuesto en 

el Decreto f 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presiden 

te de la República, publicado en el Registra Oficial 4879 del 29 

de Agoste de 1.975 .e Guayequila Veinte y nueve de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco .- El Registrador Mercantil. ? 

AB. HECTOR MIGUEL ALCINAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoya Queda archivado el CERTIFICAQO 

DE AFILIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la escri 

tura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de :“INMOBI = 

LIARIA CASA DE CAMPO S.A.” .o Guayaquil, Veinte y nueve de Junie 

de mil novecientos noventa y cinco +. El Regletrador Mercantille 

    

       
    

AM TICA AGUEL LONAR ANDRADE. 
Mos £ .os 1 Guayaquil 

    

ON AAA MZ IRA GUSTO m7 | REGISTRO MERCANTE , 2 CANTÓN GQUIL 
Loto Proc * 3 ado por i 1 . 

LES MO 2 e trabado 
DOY FE: Que se tomó nota al margen de 

    

   
   

    

escritura de Constitución de la compañía denominada - 

Inmobiliaría CASA DE CAMPO S.A.,de fecha dos de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro de la Resolución



e. T's SaT., 

No.95-2-1-1-003224,dictada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil el quince de mayo del presente año,por la - 

cual _le dá su aprobación a la escritura que antecede.-Gua 
m A SS o ETS 

yaquil, julio trece de mil novecientos noventa y cínico. 

   
      DR; MIGUEL VERNAZA:, REQUENA ; 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

AAA AAA AAA 
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